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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDAN OBTENER 
REGISTRO COMO PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

INFORME 018/CEFOCPPL/SO/20-07-2023 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 19 DE JUNIO AL 18 DE JULIO DE 2023, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50, fracción III del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial la correspondencia 

recibida durante el periodo del 19 de junio al 18 de julio de 2023. 

 

El 23 de junio de 2023, se recibió el oficio 190/2023, signado por el C. Rodolfo Añorve Pérez, 

encargado de despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, mediante el cual en 

cumplimiento al punto Primero del expediente IEPC/CCE/POS/002/2023, solicitó a través de 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral de este Instituto Electoral, 

copia certificada de los estados financieros de enero de 2022 a enero de 2023, de la 

Organización Ciudadana “Guerrero Pobre A.C.”; en este sentido, y en atención a la solicitud 

referida, por instrucciones de la Directora Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, 

el 29 de junio de 2023, mediante oficio 0135, suscrito por el encargado de la Coordinación de 

Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, se remitieron a la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral, copias certificadas por la Secretaría Ejecutiva de las balanzas de comprobación de 

los meses de enero del 2022 a enero del 2023. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión Especial, para su conocimiento y 

efectos legales conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 20 de julio de 2023. 
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